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BOLETÍN OFICIAL 
D E DA PROVINCIA D E MADRID 

ADTEBTERCU OFICIAL 

Las le re i . ordenes j sn ine tos qns hsrnn de i n s e r t a n e 
lo* B o i m v u o n o t á L i s se han de m u d a r i l Jefe 

Pollliro r e s p i r i n o , por cuyo candado se p i t a r an i loa 
Editor** de toa mencionados periodico*. 

• (Re al orden i* Hit Abril de 1839J 

P R E C I O S D E S l ' s n t l l * 4IÍ&1 

S» pablicfi iodos IM dita, txapto los dominaos. 'fì 

Kn esia capital, llevado á domicilio, »'50 peseta» menanalet arrtUisidaa; foera 
d» e l la . 3PS0 al mea, 9 al t r i«e*ire, U al a*nestr« » iS'SO por «n a t o . 
• 5« admiten suscripción** ee Ma4rtd,en Is Admiaii tr iclon del b o L a t i w , plaza 

I de San t iago , i .—Fuera de esta capital , directamente por medio de carta a la. ' J-
mtnlairaeM*. e«i inclnsifln del Importe dH ticrapo de aboco en timbres movile* • 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autorirlade*. excepto Is* qae 
»ejoa Instancia de parte so pobre . se Inser ta r t i oflrial-
mente: asimismo cualquier snoneio conoernin te al se rv í ' 
• lonacional q t e d l m a n r de U* misma*; t e r lande t í t e res 
particular paparía Weentlmof or petali porcada I lota de 
inserción. 

Núnsro sudilo bu caminos d-< M»M> « 

PARTE O FICE AL 

¿residencia del Consejo de Ministros 
: T i 

S. M. el R E Y (Q. D . G.) y | 
Augusta Real Familia continúan 

sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno civil 
— 

S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 5 ° 

Administraciím provincial 
En cumplimiento de lo qu«* dispone e l a r -

tlcn'o 26 del Reglamento de procedimiento 
administrativo aprobado por Real orden de 
22 de Abril de l£90, Be hace saber A loa in
teresados por el presente edicto que con es 
ta Techa se eleva al Ministerio de ia Gober
nación el reenrso de alzada interpuesto por 
D. Enriqoe Ortega Ballesteros contra un 
acuerdo de la Exorna. Oiputaoión provin 
oial, á virtud del que le fné desestimada una 
instsncia en solicitud de que se le nombrara 
electricista Jefe de la Corporación y es ta
blecimientos dependientes de la misma. 

Lo que se publica en este BOLKTIN OFICIA I 

á los efectos legales correspondientes. 
Madrid 26 de Ju l io 'de 1904.=EI Gober

nador, C. che San Luis. 
489—45. 

Comisión frovíncial 

D. Simón Viflals y Arroyo, Lioenoiado en 
Derecho civil y canónico, Abogado de los 
Ilustres Colegios de Madrid y Soria y Secre
tario de la Ezcma. Diputación y Comisión 
provincial de «rata corte. 

Certiflco: Que en la sesión celebrada por 
la Comisión provincial en 20 del actual , de 
conformidad con el 6 r . Comisario de guer ra 
d e M a d i i d , se acordó, en cumplimiento de 

las Reales órdenes de 16 de Septiembre de 
1848, 22 de Marzo de 1850 y 9 de Agosto de 
1877,que los suministros hechos A las fuerzas 
del Ejéroito y Guardia oivil por los pueblos 
de esta p r o v i n c i a , dorante el mes actual, 
s o n A los precios siguientes: 

Ppoetas 

Raoión de pan de 700 gramos 0'28 
ídem de cebada de 0'í)375 l i t ros . . . l'OO 
ídem de paja de 6 kilogramos 0*24 
Litro de aoeite V 17 
Kilogramo de carbón 0'12 
ídem de lefia 0'04 

Y para que conste, de conformidad con lo 
acordado y A los efectos prevenidos en las 
disposiciones ci tadas, expido la presente , 
visada por el Exorno. Sr. Vicepresidente de 
la Comisión, en Madrid A 22 de Julio de 
1904.= V.° B.*=Angel Pérez M a g n í n . = S i -
món Viflals. 

4 9 0 . - 4 5 . 
• > • ! mmm 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de o O de Junio de 1904 

Señores que asistieron: 
Magnín (Presidente) . M^néudez Rai

zan, Hóvia, Izquierdo, Díaz Agero y 
Raboso. 

Abierta la sesión á las diez en punto de 
la mañana bajo la presidencia del señor 
D. Ángel Pérez Maguía, Vicepresidente 
do la Comisión provincial, y con asisten
cia de los Sres. Vocales facultativos don 
Jns'.o Gavaldó y D. Andrés Jurado de la 
Parra, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido la Comisión procedióá r e 
solver las incidencias del actual reempla
zo y revisión de años anteriores, obte
niendo el s iguiente resultado: 

Reemplazo de 1904 

Algete 
Núm. 2.—Inocente David Escribano Al-

bazáa.—Soldado por no justificar la e x 
cepción. 

Va llecas 

Núrn. 7 4 . — A n g 9 l Arroyo Entrena.— 
Soldado por no justificar la excepción. 

El Boalo 
Núrn. 3 .—Fél ix Sevil lano Monedero.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 

Colmenar Tiejo 
Núm. 19.—José Olivares Maribela.— 

Excluido por haber fal lecido. 

l . . !/ - , « | b " rí 
Legants 

Núni . 8 — P r i m i t i v o de Mora Lozano.— 
Soldado por ostar como voluu!ario. 

9 . —Alarico González Zurbano.—Sol
dado por estar como volun»ario. 

14.— Pedro Fernández Chumillas. — 
Soldado por estar como voluntario. 

I'inU 
N á m . 1 3 . — Juan Francisco González 

Cabbarna.— Iustrúyase expediente de 
prófugo. 

Aranjnez 

Núm. 21 .—Domingo Iniesta Alarcón. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

Pozuelo de Alarcón 

Núrn. 4.—Juan López Torre?.—Soldado 
por no justificar (a excepcióu. 

Fresnedüla 
Núrn. 3 — - Romualdo Fernández Pa

nadero.—Soldado por no justificar la ex 
cepción. 

Navas del Rey 

Núm. 2.—Auastasio Hernández Sán
chez.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo dol art. 87 de ia Uey. 

El VtUón 

Núm. 3 .—Isabelo Agustín GonzAler.-
Soldado por no justificar la excepción. 

Buenavisto 
Núm. 7 8 — A g u s t í n González Lavarga. 

—Soldado por no justificar la excepción. 
Centro 

Núm, 128.—Fernando Reverter Til
da in .— Soldado por no justificarla e x -
co pcftSí). 

390.—Manuel P!á Monasterio.— P e n 
d iente . 

468 .— Hduardo Delgado Mármol.—Uiil 
condicional. 
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Congreso 
Núm. 107.—Gregorio Pescador Gu

tiérrez.—Iutrúyase expediente de pró
fugo. 

147.—Leovigildo Ortega Bartolomé. 
—Instruyase expediente de prófugo. 

2¿5. • - Francisco Gómez. — Soldado 
por hallarse sirviendo como volunta
rio P U Sanidad Militar. 

288.-;-Isidro Heredero Mancebo.— 
Útil coudicioual. 

i . I? " V ! 

Hospicio 
Núm. 257,—Dámaso González R e 

dondo —Excluido por haber fallecido. 
477.—Manuel Martínez López.—Ex

cluido por haber fallecido. 
264.—Benjamín Sepúlveda Cebriáu. 

—Soldado por haber resultado útil. 
5 2 8 . — Alfredo Alonso González.— 

Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

2 2 4 — F é l i x Peral Aguado. —Inútil. 
Excluido temporalmente. 

492. —Andrés Núñez P é r e z . - S o l d a 
do por no justificar la excepción. 

541.—José Rodríguez Rodríguez .— 
lúü lü . Excluido temporalmente. 

600.—José Rosell López.—Soldado 
por no justificar la excepción. 

Hospital 
Núna. 36.—Antonio Calvo Valvorde. 

—Soldado por no justilicar la excep
ción. 

66.—Francisco Martin Llórente.— 
Soldado por haber resultado útil. 

8 9 . - D a n i e l Riopérez A n t ó n — I n s 
truyase ox podiente de prófugo. 

30"'.—José Alcaraz.—Soldado condi
cional comprendido en e' caso sexto del 
artículo 87 de la Ley . 

303 .— Alejandro Fernández García. 
—Soldado por no justificar la excep
ción. 

311. — Nicolás Díaz P e r c h i c o t . — 
Soldado por no justificar la e x c e p 
ción. 

350 —Alfro lisio Garcimartíu Gar
cía.—Inúti l . Excluido temporalmente. 

358.— Francisco Igles ias Higes .— 
Instruyase e x p e ü e u t o de prófugo. 

390.— Juan Beamud Fernández .— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

394 — Sebastián López Mor.mo. — 
Instruyase expediente de prófugo. 

Chamberí 
Núm. 17.—Garlos Gelaá A r a u d a . -

Soldado por no justificar la excepción. 
31.—Fi aocisco S*bf V e r a . —9oldado 

por no justificar la oxcepcióu. 
6 1 . — Veremundo Herrero Fernán

dez.—Soldado por no justificar la e x -
eeprirtn. 

600.—Fél ix Soriano Zamora.—Sol
eado por no justificar la excepción. 

619 .—Luis de Gasel Nicolás.— So l 
dado por no justificar la excepción. 

inclusa 
Nún». 199.—Luis Escudero Obripo. 

—Soldado por no justificar la e x c e p -
c ióu . 

213.—Gaspar Passini Manzanares.— 
Soldado por uo justificar la excepción. 

369.—Manía Aguirre Cuadra.—Iu-
útil. Excluido totalmente. 

452 .—Ale jo García Zaraúz.—Solda
do por hallarse sirviendo como volun
tario. 

539.—Juan Martín.—Soldado por no 
justificar la excepción. 

588.— Basilio Lumbreras Pérez .— 
Instruyase expediente de prófugo. 

276.—Clemente Yuguero .—Se ordo-
pa al distrito se presente en la pr ime-
|ra sesión para ser reconocido y ta- ¿ 
liado. j 

785 —José Brana Gregorio.—Sóida-
do condicional comprendido en el cas > ' 

4Bexto del art. 87 de la Ley . 
Latina 

Núm. 237.—Manuel Peua Echoverf. 

—Soldado por no justificar la e x c e p 
ción. 

Palacio 
Núm. 9-—Manuel García Casanova. 

—loút i l .Excluido totalmente con arre
glo al caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

103.—Angei Peylubet Navarro.— 
Soldado condicional comprendido en e l 
caso séptimo del art 87 de la Ley. 

360 .—Joaquíu Alvarez López.—In
útil. Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del art . 80 de la Ley. 

Universidad 
Núm. 6 0 . — J o s é Fernández de Cór

doba Ouesada.—S ldado por haber re
sultado útil. 

136.—Juan Ortega Aguado.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
noveno «leí art. 87 de la Lev. 

167.—César Voyer Méndez.—Ex
cluido totalmente con arreglo al caso 
séptimo del art. 80 de la Ley. 

Reemplao de 1903 

Cobeña 
Núm. 2.—Félix Moreno Izquierdo.— 

Soldado por no justificar la excepción. 

Corpa 
Núm. 4.—Celestino Avala Gómez. 

—Soldado por haber dado la talla de 
1*575 mra. 

Meco 
Núm. 1.—Eusebio Castillo Bayo.—-

Soldado por haber cesa lo la e x c e p 
ción. 

Vallecas 
Núm. 58.—Florentino Inicsta Man

zanares.—Soldado por no justificar la 
excepción. 

Quxmartin 
Núm. 36.—José Carro Sáuchez.— 

Soldado coudicioual comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley , 

Mira/lores 
Núm. 17.—Florencio Isidoro Valle 

Gómez. —Excluido por haber fallecido. 

El Molar 
Núm. 13.—Francisco Parreño An-

dreu.—Soldado por haber cesado la 
(bccepcfón. 

Colmenar de Oreja 
Núm. 7.--Justiniauo Hernández San

tos.—Soldado por no justificar la ex 
cepción. 

26.—Pascual del Coso Delgado.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 

Cubas 
Núm. 1.—Valeriano José Naranjo 

Tartele.—Soldado por no justificar la 
excepción. 

Fuefdabrada 

Núm. 20.—Manuel Muñoz González. 
—Soldado por no justificar lo e x c e p 
ción. 

«San Martin de Valdeiglesias 
Núm. 13.—Emilio Díaz Bernalas.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 
49.—Fidel Pauadero Hipóla. — In

útil. Excluido temporalmente. 

Montcjo'de la Sierra 
Núm. 2.—Mateo Heruáud^z García. 

—Soldadado condicional comprendido 
en el caso seguudo del art. 87 de la 
Ley. 

T01 relaguna 
Núm. 18.—Manuel Oñoro N i e l e -

Talla: 1*523. Excluido temporalmente. 

El Vellón 
Núm. 2.—Policarpo Martín García. 

— Talla: 1*541. Exc lu i lo temporal 
mente. 

Centro 
Núm. 2 9 1 - Manuel María Fernán

dez Vidal .—Instruyase expedieute de 
prófugo. 

Congreso 

Núm. 223 —Antonio Roldan Fer
nández. — Inútil. Excluido temporal
mente. 

269 .—Fel ipe Rodríguez Foldi .—In
útil. Excluido temporalmente. 

Chamberí 

Núm. I 0 7 . - S e v e r i u o García Pas
cual .—Instruyase expediente de pró
fugo. 

118—Carlos Rosell Alarcón.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso cuarto del art. 87 de la Ley. 

1 3 9 . — Manuel Üarribas Cor té s .— 
Instruyase oxpediouto de prófugo. 

140.—MoIitóu Rodríguez Alvarez.— 
Excluí lo por pBitouecer al reemplazó 
do 1892 y sufrido las tres revisiones. 

Hospital 

Núm. 18 .—Gabrie l Bruno Sarrí-
gui z .—Pendieute . 

46. — Jacinto Marqués Sáoz.—Ius-
ti úya.so expediente de prófugo. 

88 .—Francisco Fernández Colfu.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

115.—Cipriano Oporto Gal lardo.— 
Soldado por no justificar la excepción. 

Universidad 
N ú m . 134.— Francisco Lobo Her

n a n d o . - E x c l u i d o temporalmente c o 
mo comprendido en el caso tercero del 
artículo 83 de la Ley . 

231.—Enrique Alba Arauda.—Talla: 
1'53? mm. Excluido temporalmente. 

Buenavista 

Núm. 222.—Enrique Estrada Suria. 
—Excluido temporalmente como com
prendido en el caso tercero del art. 83 
de la Ley. 

Palacio 
Núm. 111 —Julio Ruiz Castellano de 

los <:ob<.8. — Excluido temporalmente 
como comprendido en el caso segundo 
del art. M7 de la Ley. 

Ciempozuelos 

Núm. 6 .—Ángel Muñoz M o r a . ^ , 
dado por haber cesado la excepción 

Jitulcia 

Núm. 4.—Juau Herranz S a n z . - ^ , 
dado por haber cesado la excepción 

Horcajo 

Núm. 3 . — Viceuto Arroyo Garcl 
Instruyase expediente de prófugo 

Navas de Buitrdgo 
Núm. 1.—Ildefonso Hernán Uartf,, 

—Soldado por no justilicar la excep'. 
c ión . 

3.—Juan Herranz y Hernán.— 
dado coudicioual comprendido ©Q ¿ 

o uoveno del art . 87 de la Ley. cas 

Audiencia 

Latina 
Núm. 212.—Juan Liso Herrera.— 

Instruyase expediente de prófugo. 

Reemplazo de 1902 
Alcalá de Henares 

Núm* 34.—Francisco Romero Sa i -
tos.— Instruyase expedioute de pró
fugo. 

Fresno de Torote 
Núm. 1.—Víctor Zarzuela Palomar. 

—Soldado condicional comprendido eu 
el caso noveno del art. 87 de la Ley. 

Orusco 
Núm. 5.—Pedro M »rouo Re ion lo .— 

Tal la: 1*539 mm. Excluido temporal
mente . 

"Vallecas 
Núm. 58. — Ignacio Núñez Rodrí

guez —Excluido por haber fallecido. 

Chamartin 
Núm. 36—Franc i sco de Pablo A n • 

drés.—Soldado condicional comprendí 
•io eu el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

Aran juez 

Núm. 75 — Pelegn'u Díaz C a v e i c — 
Inútil. Excluido temporalmente. 

Carabanchel Alto 

Núm. 10.—Felipe Martínez Merino. 
—Inútil . Excluido temporalmente. 

Núm. 6 3 . — Eustasio Pastor ( W 
lez. — Instruyase expediente de 32* 
fugo. 

141. — Luis Toreno Doiníu<?uei 
Iustrúyaso expedieuto de prófugo. 

219.—Francisco Martin 01iva.-ll Q < % 

trúyase expediente de prófugo. 

Buenavista 

Núm. 377 . — l u l i á n Girrido Moate-
r o . — Instruyase expodiente de pro. 
fugo. 

380. — Mario Giralt Iduate Soldado 
por no justificar la excopción. 

Centro 
• 

Núm. 26.—Federico Crouselles Días. 
—Instruyale expediente de prófugo. 

Congreso 

Núm. 79.—Manuel Carballo.-So!. 
dado por haber dado la talla 0.9 1'5)5 
milímetros. 

148.—Juan Sáuchez Prados.—Ia-
útil. Excluido temporalmente. 

Hospicio 
Núm. 44.—Tomás Pérez Castro.-

Instruyase expedieute de prófugo 
200.—Federico Pérez Martín.—Ins

truyase expediento de prófugo. 
245.—Emil io Delgado Ramos.—loa-

trúyase expediente de prófugo. 
286.—José Calvo Manquillo.-Ri-

cluído temporalmente como compra* 
dido en el caso tercero del art. 83 <to 
!a Ley. 

Inclusa 
Núm. 188 — José Soler Maquedaofc 

—Soldado condicional comprendido» 
el caso segundo del art. 87 de la UJ« 

Latina 
Núm. 151.—Serafín Bastón Alpir* 

—Excluido por h iber fallecido. 

Palacio 
Núm. 1 1 4 . - F r a n c i s c o Labairü Bur

g o s . — I n ú t i l . Excluido témpora»' 
monte. , 

356.—Enrique Fernández Puebla^ 
Excluido temporalmente c 0 Q , a n ¡ 7 f 

al caso tercero del art. 83 de la w 

Universidad 
Núm. 3 9 1 . — Ángel Tapia Vaquero-

—loút i l . Excluido temporalmente. 

Hospital ^ 
Núm. 2 1 1 . — F e d e r i c o 5anta«¡J^ 

Peña. — Inútil. Excluido t e » r 
monte. 

BUÓM vista ^ 
Núm. 7 8 . - P e i r o García Roya*13* 

Inútil. Excluido teraporalmeute» 

Reemplazo de 1901 
Campo Real .¡. 

Núm. 4.—Marcelino Rui ' d * ! e B ' 
lio.—Soldado condicional c o i a ^ y ^ i a 
en el caso segundo dol art 
L e y . 
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Barajas 

кат 4.—Sebastián Nájera Ortiz — 
^ad<> eondicjoaaJ comprendido en el 

segundo del arU 87 de la Ley. 

Vallecas 

tfdm. 6$.—León González Calero.— 
íoútil . Brcluídc por haber sufrido 1ля 
tres revisiones quo previeue la Ly . 

Guadalix 

Núm. 11.—Cirilo de la Cruz E x p ó 

—Instruyase e x p e l i e n t e de pró

•/ugo. Qarabanchel Bajo 

Núm 22 .—J°
s

^
 M í r

^
n e z Martftier, 

^Instruyase e x p e l i e n t e .le prof a g o . 
Ciempozwlos 

N'im. 17.—Antonio <io Oro Navarr >. 
1 6¿Ma¿0 por haber dado la t i l l a de 

P i ñ i z c a r 

N u l K 4 #—Martín Montoya Gonza

. ' _só l ia '1o condicional comprendi

do en oi caso primero del art. 87 de la 
L e y  . 

Audiencia 

N'im. M^ífiWA
ar

pfo Fernández.— 
S o l U d ó por no justificar la e x c e p 

c i ó n . 
Congreso 

Núm. 106.—Francisco García Cid.— 
Talla: 1

4

538 mm. Excluido. Sufrió las 
Ire* revisiones que previene la L y 

Hospicio 

Núm. 185.—Florent ino Cardona 
Aguado.—Instruyase expedíoste, de 
5>fóta :o. 

#1.—Rifas do Juana González.— 
Instruyase expediente do prófugo. 

290'—Jerónimo Feito Pérez.—Ins 
(pifase expediente de prófugo. 

:I30.—Damiáu Otero Partida.—Sol

d̂ado por no justificar la excepción. 

Hospital 
Num. 92.—Fél ix Sánchez S i m p e r . — 

Instruyase expediente de prófugo. 
110.—Tirso Pradillo Cjüizares .— 

Pendiente. 
143.—Mariano Marco P.uiz.—Solda

do por haber dado la talla de 1*545 
luiiunetros. 

Contestar al oficio del l imo. Sr. Di

rector general de Administración, co
municando Real orden del Ministerio 
de la Guerra, por la que se autorizó al 
"Kxcnv». S r . Capitán General de este 
distrito para expedir pasaporte al re

cluta José Méndez Sáinz, de 11 zona 58, 
i>ara marchar á París, como obrero 
peaaionado por el Ministerio de Agri

cultura; que el mozo Jesús Méndez 
•"Sauz, núm. 263 del sorteo Yeriflcado 
por el distrito dèi Hospital para el 
xe^mplazu de 1002, qu* debe sor el 
tniamiique se cita anteriormente, fué 
en el ano do su reemplazo y en la pri

mera revisión declarado excluido tem

poralmente e<jn arreglo al caso prime

ro del art. 8 3 de la Ley, habiendo que

'uado esle año, que le correspondía ve

rificar la segunda revisión de su de

fecto físico, eu la situación de pendien

j®I lo que se poue eu conocimiento á» 
*a Superioridad por si eslima que debo 
»er reconocido ante el Sr. Cónsul, eu 
c &yo caso remitiría á esta Comisión el 
oportuno certificado médico para ra 
•alio, 6 si ha de continuar neudieute 
«asta que comparezca personalmente 

a

a t ^ la misma. 

G intestar igualmonte á otro oficio 
«el i l ; U 0 . sr . Director geueral de Ad* 
^''•ustracióu, relativo al obrero peo

«lor.ido en Parfs, llamado Isidoro Ma

NUEL p . ^ r o a Estremerà, mozo núm. »> 
d tLft

1

"
10

 d e l Centro del reemplazo 
«ÀI :

 d i c i é r

»
, : ,

o l e que fué excluido 
1 8

®rvicie militar eu su reemplazó y 

revisión primera con arreglo al caso 
segundo del art. 83 de la Ley, quedan

do este año en la situación de pendien

te, lo que se comuuica á los efectos del 
caso anterior. 

Subsanar ©1 error cometido en s e 

sión ile 13 de Mayo último, respecto de 
los mozos núm. 2 de Chamartín de la 
Rosa y reemplazo de 1904, que eu lo 
sucesivo quedarán clasificados en la 
presente forma: 

1904.—Núm. 2.—Perfecto Torrejón 
Llerena.—Prófugo. 

1 9 0 1 . — N ú m . 3.—José Ramos Gó

mez.—Talla: i ' 537 mm. Kx.lufdo. Su

frió las tres revis iones . 
Acceder á lo solicitado por el mozo 

Remigio Ramón Calíala, núm. 181 del 
distrito de la Universidad del reem

plazo oe 1001, para que su hermano, 
que ha cumplido los diez y siete años, 
sea reconocido ante la Comisión. 

Acco ler á lo solicitado por el mozo 
171 del distrito dei Hospital para,el 
actual reemplazo, Agapilo l i ivera 
Martínez, que ha solicitado reconoci

miento con arreglo al a r t . 44. 
Conceder igual beneficio al mozo 

núm. 71 del dis'rito de Chamberí y 
actual reemplazo, Juan Martín Brifel. 

Por el Sr. Secretario, ;í nombre de 
la Comisión, se interrogó á los repre

sentantes de los distritos y pueblos 
que han concurrido en este día a ve

rificar las operaciones do recluta

miento, si lentari la abs dula segur i 

dad respecto á que los mismos ó sus 
padres, hermauos, etc., fueran las ver

da 1« as personas interesadas en cum

plimiento de lo quo dispone el ar t . 129 
«leí Reglamento, habió . ido^ c o n t e s t a 

do afirmativamente por dichos repre

sentante;:, los cuales identificaron 
personalidad do Jos interesados. 

Igualmente , y un cumplimiento de 
lo que dispono el arl. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo preseule 
en cada caso á iodos los iutoresados el 
derecho que lea asiste de recurrir en 
álzala ante el Ministerio de la Gober

nación si no estuviesen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta do Reclutamiento. 

Con lo cual se DIO por terminada la 
sesión, extendiéndose la presente 
acta, que firman el Sr. Presidan te de 
la Comisión y los Sres. Vocales c o n 

migo el Secretario, de que certilico.— 
y.° B.°—Kl Presidente, Pérez Maguín. 
—El Secretario, S. Viñals. 

41.—4G6. 

Яуuntamientos 

L a A c e b e d a 
Hace cinco días han desaparecido del 

cuartel titulado los Morraccos, de es ta 
jurisdicción, dos caballerías iguales que 
se reseñan & contlouaoióo: ana pelo n e 

gro, de dooe años, ocn lanares Mancos 
del aparejo en las oostillas, hierro X en 
la nalga derecha y herrada de las cuatro 
extremidades, tiene ana potra de tres i 
cuatro meses, con an poquito blaooo en

tre las dos narices; otra pelo castalio par* 
do, de cuatro años, con na pooo de roza

dura en los obajos, con hierro B en la 
nalga derecha, tiene la marca próx ima

mente , y oomo hioe cinoo días que han 
desaparecido y por los medios pract ica

dos en su busca se oree haya sido roba

da, por lo qu« es preciso se inserte en el 
Boletín oricial de esta provincia. 

La Acebeda 13 de Ja l lo de 1904.=El 
A'oaide, Benito Espinosa. 

4 1 .  4 7 0 . 

Junta provincial 
áe Instrucción pública de ]Wadrid 

BOSTARRLELO 

Las cuentas munioipalea de esta villa, 
eorrespondien tes al ejeroioio de 1903. se 
hallan terminadas y expuestas al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento de la | 
misma por espaoio de quince dias para 
oir redamaciones , pasado el cu il no se 
admit i rá ninguna . 

Bustarviejo á 18 de Julio de 1904. =»E1 
Alcalde, Martin Pascual. 

428 —43. 
E s t r e m e r à 

Hallándose formuladas, revisadas y 
oensuradas las ouentas municipales de 
esta villa correspondientes ai ejeroicio 
del afio 1903 y su periodo de ampliación, 
presentadas por el Depositario de fondos 
de propios del Ayuntamiento, quedan ex

puestas al púb'.ioo en la Seoretaria del 
mismo Ayuntamiento por quince días, 
según acuerdo del mismo del 17 del ao

tu \ i , para que sean examinada?, según y 
en la forma que previene la Ley muni

cipal vigente. 
Estremerà 18 de Julio de 1904. 

calde, José Martloez Acebo. 
429 

El l imo . Sr. Subsecretario de Ins

trucción pública y Relias Artes se ha 
servido disponer que las conferencias 
pedagógicas á que se refiere ol aparta

do 23 del ARL; 15del Reclámenlo d e 2 0 
de Septiembre de 1902 tengan lugar 
en esta capital en ol local, días y llo

ras que DESIGNE mi autoridad. 
Por lauto, se convoca á los Maes 

tros y Maestras «le la provincia para 
que CONCURRAN á dichas conferencias, 
que tendrán lugar eu los días 2 0 y si

guientes del próximo mes de Agosto, 
hora de las nueve , en la Hscuela Nor

mal Contraído Maestros. 
Los temas de discusión aprobados 

por el Gobierno son los s iguientes: 
1.° Asistencia escolar y los medios 

más pertinentes para su aumento y r e 

gularidad. 
2.° Proce i imientos q u e pueden 

prácticamente eonoloarse para mejorar 
los locales de las Escuelas sin gravar 
el presupuesto de lustruccióu publica. 

3.° Medios de que se verifiquen 
e x á m e n e s aúnales en las Escuelas , 
evitando la rutina y las preguntas po

co pertinentes de algunas. Juntas loca 
les . 

4.* Conducta que debe seguir el 
Maestro con los padres de sus discípu

los para hacerles c dahoradoros suyos 
eu la obra de la educación. 

5.° Modios para aumentar los lega

dos y donativos en favor de la instruc

ción primaria. 
6 * Conducta y procedimientos pa

ra que la enseñanza de la Religión sea 
más eficaz en el orden moral. 

7.° Procedimientos exper imenta les 
para la e u s e ñ i u z i de la Aritmética. 

8.° Modios que deben emplearse 
[tara instaurar y fomentar la educación 
patriótica. 

9.° Medios de establecer campos de 
experimentación agrícola para los n i 

ños y clase de cocina para las niñas 
10. Procedimientos para educar 

adultos y adultas. 
Lo que se publica eu este B O I E T Í N 

OFICIAL para conocimiento de los 
Maestros. 

Madrid 27 de Julio de 1904.=R1 Go

bernador Presidente, C. de San Luis . 
5 0 2 .  4 5 . 

del Ministerio de Hsoienda de 21 de 
Abril de 1904, sobre pensión del Monte

pío de Ministerios oomo viuda de D. José 
María Argota, Seoretario que faó d e l 
Tribunal de lo Contenoioso adminis t ra

t ivo. 
Dofta Luisa Влита Regidor, c o n t r a 

aouerdo del Tribunal gubernat ivo de l 
Ministerio de Haeienda de 17 de Marzo 
de 1904, sobre dereoho á pensión como 
viada de D. Mariano de Vela M a e s t r e . 
Ofloial que fué en el Ministerio de la G o 

bernación. 
D. Manuel de Eguilior y LIngano, con

tra resolución del Ministerio de H a c i e n 

da de 7 de Abril de 1904, sobre cesant ía 
como ex Ministro de la Corona. 

D . Sebastián Moro G a r d a , oontra 
aouerdo del Tribunal gubernativo del Mi

nisterio do Hacienda de 21 de Enero de 
1904. eobre abono de p e s c a s por eruditos 
de an censo que gravaba la ñnoa «Soto 
de Pajares,» San Martin de la Vega. 

Sociedad Banco HISPANO Colonial, oon

tra acuerdo del Tribunal gubernat ivo del 
Ministerio de l iaoienda en 17 de Marzo 
de 1904, sobre liquidaoión del impuesto 
del ano p«r oiento por t imbre de nego

oiación. 
Lo que, en oumplimiento del ar t . 36 de 

la Ley orgár.ioa de esta jurisdlooión, se 
anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido articulo 
se mencionan. 

Madrid Julio de 1904.=»P. 8.. el S e 

oretario primero, Julio del Villar. 
4 9 2 .  4 5 . 

Providencias judiciales 

Audiencia provincial 

MADRID 
La Sala primera de vacaciones de ea ta 

Audiencia provincial 'se ha se rv ido s e 

ñalar el día 16 dejágosto próximo y hora 
de las ocho y media de t a mañana para 
la eelebraoión dal jaioio oral en causa 
que se t igae per el Jazgado de la Lat ina 
de esta oorte oontra^Andino R a b a d á n 
García, mandando se oite por el presen

te para que comparezcan ante la e x p r e 

sada Seoolón dichos dia y hora á dec la 

rar oomo testigos á IY. Ignao'o Sarredo 
Isaao y doña Siutorosa Díaz Mateo, bajo 
los apercibimientos legales. 

Y para qae conste firmo el presen te en 
Madrid á 22 de Jallo de]1904, de todo lo 
ooal yo el Seoretario oertifioo.=>p. EL, 
Licenciado Manuel López ANTE 8. 

4 7 4 .  4 4 . 

Э4.=Е1 Al 
• 'f'.A I I 

9 .  4 3 . 

Tribunal Supremo 

-
Sala de lo Contenciosoadministrat ivo 

SECRETARÍA 
Relación de los pleitos iwoados ante esta 

Sala 
Doña María Luisa Robledo y Jus ta , 

oontra aouerdo del Tribunal gubernat ivo 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Manoel Rodríguez y|Benito, pr imer 

Teniente del batallón de oazadores de Fi

gaeras , número 6, Juezjinatructor n o m 

brado para la evaouaoióo de u n in te r ro

gatorio para diiigenoiar en el vecino de 
esta oorte Manuel Cabezas N a v a r r o . 

Por el presente «dicto llamo, cito y em

plazo á Manuel Cabezas Navarro , solda

do que fué del regimiento de infanter ía 
Isabel la Católica, para que en el precie» 
término de diez dias, contados i par t i r 
de la publioaoión de |este edioto en el 
BOLETÍN ÜP.CIAL de esta previnoia, c o m 

parezoa en el cuartel de] la Montaña de 
esta oorte á responder á las pregun ta s 
de un interrogatorio dimanante del e x 

pediente en averiguación del p a r a d e r o 
del soldado Marcelino Fernández de l 
Amo. 



Jueves 28 de Julio de HK)4 

Dado en Madrid A 17 de Julio de 1904. 
= Manuel Rodríguez. 

470.—44. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. José Vioat Caballero, pr imer T e 
niente segundo Ayudante del regimien
to de Lanoeros de la Rema, segando de 
Caballería, y Juez instructor del expe 
diente de segunda deserción contra el 
soldado de este regimiento Ignaoio 8o-
I t r Delgado. 

Por la presente requisitoria llamo, c i 
to y emplazo a) oitado soldado Ignacio 
Soler Delgado, hijo de José y de Rafae
la, natnral de Madrid, proviooia de ídem, 
avecindado en Carabanchel Bajo, J u z g a 
do de primera instancia de Getafe, pro
vínola de Madrid, naoió en 14 de Enero 
del882, de ofloio jornalero, de veintidós 
a l c a y seis meses, su estado soltero, su 
estatura 1*660 metros, sus seftas son es
tas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos casta 
-los, nariz regular , boca regular, barba 
rega la r , color boeno, sellas particulares 
ningunas, acreditó saber leer y escribir, 
e i t r ó en el servicio el 2 de Marzo de 1904, 
para que en el término de treinta dfas, 
contados desde la publicación de la p re 
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de Madrid, comparezca en este J u z 
gado de Instrucción, sito en el cuartel de 
Caballería del Cantón de Alcalá de He
nares , á mi disposioión y A responder A 
loa oargos que le resultan en el expe
diente que oontra el mismo me hallo ins
t ruyendo por deserción', bajo apercibi
miento de si no comparece en dicho 
plazo, será declarado rebelde y te para 
r a el perjuicio A que haya lugar . 

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey 
(q. 1). g.) , ruego y enoargo A todas las 
Autoridades, «si civiles como militares y 
de policía judicial, procedan a l a busca 
y oaptura del mencionado individuo, y 
caso de ser babido se le conduzca y pon
ga á mi disposioión con las seguridades 
.lebldas, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este dia. 

Dado en Alcalá de l lenares A 17 días 
del mes de Julio de 1904.=Josó Vioat. 

471.—45. 

Juzgados de primera Instancia 

BUEN AVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

pr imera icstanoia é instrucción del d i s 
tr i to db Buenavista de esta oorte. 

Por ei presente ello, llamo y emplazo 
A Ronidn Romero, de unos treinta y 
oinco hilos de edad, jornalero, que ha
bitó en union de Miguel Delgado Escú
delo en el Tejar de D. Mlguri Vargas, 
de esta cone , para que en término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
r a que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta u* Madrid, comparezca en mi 

hala audiencia, s;t » en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castalios, 
con el obj -tu de prestar declaración y 
• lemas que haya logar; apercibido que , 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y ie pararA el perjuioio A que hubiere 
Jugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
tudas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, precedan A 
ja busca del expresado procesado,, coyas 
»efias personales no constan, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la CArcel celular. 

Madrid i i de J u io de 1904 .= Manael 
del Valle. = El Escribano, Ernesto Cal
derón . 

4 7 5 . - 4 4 . 

CENTRO 
D . Pedro Esoobar Muñoz, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distrito 
del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al procesado en oausa per injurias Ma
nuel Corrales Morado, natural de Madrid, 
hijo de Manuel y Josefa, de setenta y un 
años, casado, que vivió en la calle de la 
Madera, 8, y ooyo actual paradero se 
ignora, para que en ol término de diez 
dias.oontados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en en la Gace
ta de Madrid, comparezca en mi Sala a u 
diencia, sita en el Palaoio de los Juzga 
dos, oalle del General Castaños, con el 
objeto de llevar A efecto su prisión, decre
tada por la Superioridad; apercibido que, 
de no verificarlo, seré deolarado rebelde 
y le pararA el perjuicio A que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la poliota jodioial, precedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: alto, pelo entreca
no, ojos azules, nariz larga y oolor mo
reno, y en el caso de ser habido lo pon
gan A mi disposioión en este Juzgado 
ó la CArcel. 

Madrid 21 de Julio de 1904. = Pedro 
EscobaraaEl Escribano, Licenciado José 
Alonso Fadr ique. 

4 7 9 . - 4 4 . 

El Sr . J u e z municipal del distrito del 
Centro de esta corte, en providencia 
diotada en esta fecha en el expediente 
que ha formado por denuncia contra 
Matilde Sánchez Munido, de veintiséis 
anos , soltera, que dijo vivir en la oall* 
del Amparo, núm. 11, principal, por in
sultos A Francisco Martínez Vidal, se ba 
servido convocar al oportuno juicio, se 
ñalando para su celebración el dia 13 d Q 

Agosto próximo, A las once horas, en este 
Juzgado , sito en la calle Mayor, núm. 40, 
piso segundo. 

T siendo ignorados en la actualidad los 
domicilios del denunoianle Martiuez Vi
dal y de la denunoiada Matilde SAnchet, 
se les olta por medio de la préseme, que 
se publicarA en el BOLETÍN OFICIAL, para 
que concurran A dicho acto oon los tes
tigos y demAs pruebas de que intenten 
valerse; prevenidos que, de no compare
cer sin •••<•.-. ; ista, incurrirAn en mul
ta hasta de 'Jó pesetas y les par.irA el 
perjuicio que en derecho haya lugar . 

Madrid 22 de Julio de 1904.=El Secre
tarlo, Emilio Pereda. 

4 6 9 . - 4 4 . 

D. Luis Aldecoa Jiménez, Juez de pri
mera instancia é Instrucción del distrito 
del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A los prcoesades conocidos por El Silve-
rio y Paco El Domenech, bajos de estatu
ra, rubios y de diec:ooho A veinte años, 
cuyas demAs filiación > sitio probable en 
que se encuentren se ignora, para que en 
término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
Inserte eu la Gaceta de Madrid, compa 
reacan en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de les Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de que pres
ten declaración indagatoria en la causa 
que seles sigue por hurto; aperoibidos que, 
de no TeriHoarlo, serán declarados rebel
de y les pararA el perjuicio A que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedan A 

la busca de los expresados procesados, 
cuyas señas personales se ignoran, y en 
el caso de ser habidos los pongan A mi 
disposición en este Juzgado ó la CArcel. 

Madrid 19 de Julio de 1904. = Luis de 
Aldeooa. = El Esoribano, José Alonso 
Fadr ique . 4 7 6 . - 4 4 . 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, 

Juez de primera instancia é instruooión 
del distrito del Hospioio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Manuel Garoia Morilla, natural de Má
laga, hijo de Miguel y de Carmen, soltero, 
de vent icuatro años de edad, de oficio 
electricista, que ha tenido su domicilio 
en compañía de su m a d r e e n la calle del 
Tesoro, nütn. 6, patio, y cuyo actual pa 
rade to se ignora, para que en ni término 
de diez dias , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria ee inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezua en mi 

Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, oon 
el objeto de responder A los cargos que le 
resultan en causa que so le siguo por es
tafa; apercibido que, de no verilioarlo, 
serA declarado rebelde y le pararA el 
perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades, y ordeno A los agen
tes de la policía judicial, procedan Ala 
busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
delgado de oarnes, pelo oastaflo. ostA todo 
afeitado y viste de americana de paño 
obsouro y pantalón de pana, y en el caso 
de ser habido lo pongan A mi disposioión 
en la Prisión celular. 

Madrid A 20 de Julio de 1904.=» José 
María Ortega Morejón. = El Escribano, 
Justo Navarro . 

481—44. 

PALACIO 
D. José María Azopardo y Campodón, 

Juez interino de primera instancia é ins 
troooión del distrito d¿ Palaoio de esta 
corte. 

Por el presento oito, llamo y emplazo 
A Victoriano Mendoza DÍAZ (oonocido 
por El Chaval y El Mendoza), cuyo para 
dero y domicilio se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
Inserte en la Gacela de Madrid, compa
rezca eu mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgado», oalle del Gene
ral Castaños, oon objeto de responder A 
los cargos que !e resultan en oaus* que 
eon otro se le sigue por hurte; apercibido 
que, de no verificarlo, aerA deolarado 
rebelde y le pararA el perjuicio A que 
hubiere lugar. 

Ai mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agenten de la policía judicial, procedan A 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sefi&s pesonales se Ignoran, y en caso de 
se habido lo pongan A mi disposición en 
es:e Juagado. 

Madrid 15 de Julio de !934.=José M*. 
ria Azopardo.•=- El Esoribano, Fernando 
BeltrAn y Aguado. 

4S4.—44. 
UNIVERSIDAD 

D. Federico Serantes Romo, Juez de 
primera Instancia é instrucción del dis
trito de la Universidad de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al procesado por injurias Manuel Gonzá
lez Morado, natural de Madrid, hijo de 
Manuel y Joseía, casado, periodista, de 
seten'a años, que ha vivido en la oarre-
tera de Extremadura , núm. 74, principal, 
cuyo actual paradero y pumo probable 

donde so encuentre se ignoran, pht 

que en término de cinco días, contad ' 
desde el siguiente al en que esta r e q u ¡ 8 l 

torla se Inserte en la Gaceta de MQ^YS 
comparezca en mi Sala audiencia, 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
General Castaños, oon el objeto de hacer 
lesaber que la Superioridad hadeoret a ^ % 

su detención en dicha causa; apercibida 
que, de no verificarlo, serA deo!nrad^ 
rebelde y le pararA el perjuicio A q Q e 

hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo i 

j todas las Autoridades, y ordeno A |Q 

' agentes de la policía judicial, proceda* 
A la busoa del expresado procesado, C Q . 
vas señas personales son; estatura ah* 
pelo entrecano, ojos azules, nariz l»rg a 

moreno, viste pantulón y americana 09. 
gra,chaleco olaro, zapatos blancos y sois, 
brero de paja, y en el caso de ser habida 
lo pongan A mi disposioión A los ftQei 

acordados. 

Madrid 20 de Julio de 1904. = Federica 
Serantes.=-EI Esoribano, Fermín Suárez 
J iménez . 4 8 8 . - 4 4 . 

GETAFE 
En vi r tud de providencia diotada ea 

este dia por el Sr. D . Aquilino Mufilzy 
Arellano, Juez de instruooión del parti
do en el sumario que instruye por lesio
nes de J u a n FernAndcz Martínez, de 
diez y ooho años de edad, natural de Bre-
teiro, provincia do Sor'M, soltero, segador, 
que dijo habitar en Madrid en la oalle da 
la Arganzuela, núm. 16, cuarto segundo 
número 3, donde ha sido encontrado, al 
caerse pasando un puente llamado de la 
Torrecilla, en el sitio conocido por la 
•Octava>, término do esta villa, el 30 de 
Junio último, so manda citar á dicho le
sionado y al que resulte ser su pariente 
mAfl cercano, para que dentro de diez 
días , contad. >s desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, comparezcan en este Juz
gado, el primero a ampliar la deoUra-
ción que tiene prestada por los extrempi 
conducentes y el último con el fin de po
der ofreoerle et sumario de donde dima
na esta cédula; bajo apercibimiento, en 
otro caso, de pararles los porjuioios COOBÍ-
gulentes. 

Getafe 19 de Jul io de 1904. = El Actua
rio, Camilo García. — Es copla: Camila 
Garcia. 43.—508. 

TORRELAGUXA 
El Sr. J aez de Instrucción interino de 

este part ido, en providenoU de hoy, dio
tada en el sumario qae se sigue A Eusta
quio Uernat-.z Bermejo (a Retrato, por 
uso de nombre supneuo y aoapacién de 
ganzúas, ba acordado se cite, llame y 
emplace A Franoísoo Alvarez de la Sar
na , que en el año de 1902 tenía su do-
mloilio en Madrid en ta calle de áegovia, 
núm. 31, bajo, y cuyo actual paradero 
y domicilio 8 4 Ignora, p i r a que deutro 
del término de ooho días , ooatado* des
de el siguiente ul eu que este edicto s«» 
publioado en los periódicos Gaceta y 
LET'-N OFICIAL áv Madrid, compárelo» 
ame la Sala audiencia de este Juzgado, 
s i tuada en la plaza del Coso, núm. 18 ,* 
prestar deolaraoión en el referido suna*" 
rio; bajo apercibimiento que, de no ootn* 
parecer, le pararA el parjulolo A q<*fl 

haya lugar en derecho; y para que se» 
Inserto en el periódico BOLSTIS onOiAl» 
de esta provinoia, extiendo éate.'qu* Ar
mo en Torre laguna A 19 de Julio de \90*' 
= EI Esoribano, Licenciado José Rey* 

4 7 3 . - 4 4 ^ 

Escuela Tipográfloa del Hospicio 


